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Libro III, Título III, Letra B, Anexos

Anexo Nº 6 Matriz de Trámites Concurrentes

La Matriz de Trámites Concurrentes constituye un elemento de consulta para las Administradoras
de Fondos de Pensiones en términos de restringir o no la iniciación de un nuevo trámite de Bono de
Reconocimiento, en función de otros trámites pendientes o estados registrados por el instrumento, en
la Base de Datos de Bonos de Reconocimiento.

1. Restricción del inicio de un nuevo trámite en función de otros trámites pendientes.

2. Restricción del inicio de un nuevo trámite en función del estado del título en la Base de Datos.


